






22..44..22 SSuusstteennttoo nnoorrmmaattiivvoo ddeell sseeccttoorr eedduuccaacciióónn
En este período se promulgaron varios dispositivos relacionados con el
control y ordenamiento e la oferta educativa, por ejemplo:

•  La Resolución Nº 10747 del 26 de diciembre de 2000 por la cual se sus
pende la apertura y habilitación de nuevos institutos de Formación Do-
cente de Gestión Oficial y Privada por el término de seis años a partir de 
la fecha de la presente Resolución.

•  La Resolución DEGES Nº 237 del 26 de junio de 2004, por la cual se re-
glamenta la apertura, el funcionamiento y cierre de los Institutos Técnicos  
Superiores.

•  La Resolución Nº 211 del 28 de junio de 2001, por la cual se establecen   
los niveles de estudios de Educación Básica de Jóvenes y Adultos y su
equivalencia con la Educación Escolar básica (1º y 2º ciclos).

•  La Resolución Nº 178 del 14 de mayo de 2002, por la cual se establecen 
requisitos y condiciones para la concesión de examen extraordinario a
personas mayores de 15 años, en la modalidad de Educación de Jóvenes 
y Adultos.

•  La Resolución Nº 787 del 08 de agosto de 2003, por la cual se establecen 
condiciones para acceder a los exámenes de suficiencia en la Formación 
Profesional dependiente de la Dirección de Educación de Jóvenes y Adultos.
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•  La Resolución Nº 789 del 08 de agosto de 2003, por la cual se reglamen-
tan los requisitos para la reposición de diplomas, certificados y títulos de 
los institutos de Formación Profesional, dependientes de la Dirección de 
Jóvenes y Adultos.

•  La Resolución Nº 1543 del 09 de diciembre de 2003, por la cual se esta-
blecen criterios referentes a la regularización académica de los/as alum-
nos/as que actualmente cursan el 3º ciclo de la Educación de Jóvenes y
Adultos.

•  La Resolución Nº 1593 del 30 de diciembre de 2003, por la cual se regla-
menta la implementación de la enseñanza del idioma inglés en los Insti-
tutos de Formación Profesional de la Dirección de Educación de Jóvenes 
y Adultos, dependiente de la Dirección General de Educación Perma-
nente –DIGEP.

•  La Resolución Nº 169 del 03 de abril de 2003,  por la cual se autoriza al 
Centro Educativo Sumando a implementar un plan alternativo a distancia 
para la formación de personas de 16 años y más que no hayan concluido 
la educación escolar básica a fin de que los mismos puedan acceder a los 
exámenes de suficiencia con la supervisión del MEC.

En los aspectos de calidad de la oferta educativa también hay avances en
este periodo como por ejemplo la Resolución DEGES Nº 803 del 17 de
junio de 2004, por la cual se unifican los criterios de certificación de la es-
pecialidad de computación en los institutos de formación profesional de la
dirección de Educación de Jóvenes y Adultos, dependiente de la DIGEP.

La Resolución DGES N° 107 emitida en febrero y las N° 5 y 6  de marzo
de 2005 reglamentan el Registro de títulos de grado expedidos por las uni-
versidades e institutos superiores y al mismo tiempo por el cual se estable-
cen criterios y procedimiento para la habilitación de institutos de formación
profesional del sector oficial, subvencionados y privados de la modalidad de
educación de jóvenes y adultos, dependiente de la DIGEP. Y se unifican las
reglamentaciones vigentes para la habilitación y funcionamiento de centros
de Educación de Jóvenes y Adultos, dependiente de la DIGEP, represen-
tando grandes avances en el reordenamiento de la oferta de educación para
el trabajo.
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22..44..33 EEvveennttooss qquuee  mmaarrccaann eell hhiittoo

La Ley Nº 1652 que crea el Sistema Nacional de Formación y Capacitación
Laboral constituye el evento que marca el hito.

22..44..44 VVaarriiaabblleess ddeeppeennddiieenntteess ddeell eevveennttoo iiddeennttiiffiiccaaddoo

- La matricula de jóvenes en formación.
- La empleabilidad.
- La calidad de la oferta laboral.
- Las políticas de formación.
- El reconocimiento de las capacidades de los empleados.
- Las relaciones interinstitucionales.

22..44..55 AAccttoorreess aaffeeccttaaddooss ppoorr eell eevveennttoo iiddeennttiiffiiccaaddoo

- La sociedad civil en general.
- El  Ministerio de Educación.
- El Ministerio de Justicia y Trabajo.
- Los docentes de formación técnica.
- Los centros de formación.
- Las empresas y empresarios.
- Las entidades de cooperación internacional.
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33..11 MMooddeellooss eedduuccaattiivvooss

Después de la notable insuficiencia de acuerdos nacionales en relación
con el concepto de formación técnica y profesional y de capacitación la-
boral, respecto de los requerimientos básicos de su formación, de los dis-
tintos niveles de formación y de su rol en los procesos productivos,
aparece la alternativa de Sistema.

La diferenciación hoy parece estar dada fundamentalmente por el número
de horas de formación y por la certificación formal. En ese sentido subsis-
ten en el sistema la Formación Profesional para Enseñanza Básica de Adul-
tos (mayores de 15 años), el Bachillerato Técnico –técnico de nivel medio-,
la formación terciaria –técnico de nivel superior- y la capacitación laboral,
sin que exista un marco común de propósitos, de logros de competencias,
de coordinación, de articulación o de relación con el aprendizaje continuo
de las personas.

Algunos de los contenidos relevantes sobre los cuales existe carencia de un
marco regulador, que se estará implementando en el futuro cercano son:

• Un clasificador ocupacional, familias ocupacionales y especiali-
dades de formación técnica.
•  Qué se entenderá por capacitación laboral, por técnico de nivel
medio y por técnico de nivel superior, las relaciones entre estos
tres niveles de formación técnica.
•   La manera cómo ellos se articulan a propósito de la formación
continua de las personas.
• Los requisitos para impartir la formación (institucionales, curri-
culares, pedagógicos y de acceso a tecnologías para la formación).
•   Los requisitos para la certificación y titulación.
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33..22 FFoorrmmaass ddee ttrraabbaajjoo

Como se ha dicho, parecen débiles las relaciones entre el mundo de la
formación y los requerimientos del mundo productivo, sea que se trate de
acciones de capacitación laboral, formación técnica de nivel medio o for-
mación de técnico de nivel superior.

Tal como se ha demostrado aunque de manera incipiente en el esfuerzo
encaminado por la Cámara Paraguaya de la Construcción (CAPACO), se
imprimirán esfuerzos similares en otras áreas de trabajo. Estas nuevas ini-
ciativas abordarán sectores productivos más allá de las empresas específicas,
lo que asegura pertinencia y legitimidad de la formación.

Para los trabajadores, no existe un sistema de información laboral, ya que
la mayoría de los centros de formación no tienen actualizados los servicios
de orientación de los participantes y seguimiento de la inserción al mundo
laboral de los mismos. Como es sabido, la presencia de información tendría
un alto valor para los jóvenes, sus familias, los docentes y los orientadores
y apoyaría la toma de decisiones de los jóvenes.

En Paraguay se carece de información actualizada sobre el comportamiento
del mercado laboral, al menos a nivel de cada departamento del país. Esta in-
formación entregaría señales a las instituciones oferentes de formación en
relación con el comportamiento de la demanda de empleos, lo que les per-
mitiría ajustar sus ofertas de formación y de capacitación. Además sería un va-
lioso instrumento para la formulación y el desarrollo de políticas de empleo.

33..33 DDeessaarrrroolllloo tteeccnnoollóóggiiccoo

Paraguay conforma su P. B. I. con el 48% de producción de bienes de dis-
tintos tipos y el resto, 52%, está compuesto por los servicios. Del total pro-
ducido (48%), la mayoría está formado por las actividades agropecuarias
que suman el 26,62%, correspondiendo el resto a los otros productos, como
ser la actividad minera, energética, industrial, de comunicaciones, turismo,
etc.  La actividad agropecuaria está compuesta principalmente por la agri-
cultura y la ganadería, sin descuidar la avicultura, apicultura, etc.
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El Gerente de la Mesa Sectorial de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones (TIC) de REDIEX (Red de Inversiones y Exportaciones) ha
dicho que las empresas paraguayas del rubro de tecnología informática y
electrónica apuntan hoy por hoy a la globalización y lograr el reconoci-
miento a nivel mundial. “Existe una alta especialización en la producción y
comercialización de programas y sistemas informáticos en nuestro medio,
más conocido como soluciones horizontales.”

El producto primordial es el desarrollo a medida de proyectos de automa-
tización de procesos, customización (personalizar a requerimiento del
cliente) de soluciones requeridas, así como la prestación de servicios de out-
sourcing (aplicación de sistema o programa informático)”.  Se ha calculado
en 80, las empresas paraguayas dedicadas al desarrollo de software y co-
mercializan productos como servicios informáticos. Un punto importante
sobre las mismas es que en promedio, no poseen más de siete años de an-
tigüedad, por lo que se considera un sector en etapa de crecimiento y ex-
pansión de la economía nacional. 
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